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Atendiendo el escrito allegado por la parte demandante y a través 

del cual coadyuva la solicitud de terminación allegada por la parte 

ejecutada, por ser procedente lo invocado, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 461 del C.G. del P., se RESUELVE:

1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

de IVONNE MARITZA NIETO TOVAR, en contra de LA SOCIEDAD 
ECOBEAT LTDA., y FLOR YANNETH HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
por pago total de la obligación.

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (artículo 466
ejúsdem). Oficíese.

3.- A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento (s) 
base de la presente acción.

4.- Sin lugar a condena en costas.

5.- Cumplido lo anterior, archívese la actuación.
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